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C omisión M unicipal PetiMANENTe: Extracto áe la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 1 de julio de 1943.

S ecretaría ; Modificación de la base séptima de !a convocatoria 
para cubrir 215 plazas de Guardias de Policía Urbana.—Su­
basta para contratar la construcción de dos tabiques con vi­
driera metálica en el Mercado Central de Frutas y Verduras. 
Subasta y concursos pendientes de celebración. —Anuncios: 
de incrementación de un crédito, referentes a ¡as Ordenanzas 
municipales y sobre concesión de puestos para la verbena de 
San Lorenzo.

Com isión Municipal Permanente
Sesión oiidinaria cei.ebiíada en segunda convocato­

ria EL día 1 DE JULIO DE 1943.—¿> t/íícío .—Presidencia 
deí excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto*de Alcocer y Ri- 
bacoba,—Asistieron ios Tenientes de Alcalde Sres, Ossorio 
Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, Ira- 
dier. Rojas Ordóñez, Garcerán y Melgar, y los Sres. Alonso 
de Cells y Asúa, en sustitución, respectivamente, de los seño­
res Escrivá de Romant y Gómez Sauz.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
siendo «probada el acta de la anterior.

Acuerdos: i.® Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fatleciniienio de la insigne actriz madri­
leña Loreto Prado.

O R D E N  D E L  DtA

pal, fecha 10 del pasado mes de junio, remitiendo, a los efec 
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justifi­
cada del presupuesto del Interior correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio económico de 1942,

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos 
de que se una en su oportunidad a la que ha de rendirse en 
su día, a tenor de lo dispuesto en el artículo 121 del regla­
mento de Hacienda municipal.

Asunlos y expodíentes con diciaman de las Comisiones

Asuntos al despacho de ofieio

2. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del pasado mes de junio, en el que propone, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, y visto 
por ésta a su vez lo informado por el señor Ingeniero Jefe 
de Talleres Generales y Transportes, que los tres dias de jor­
nal acreditados en la segunda quincena del mes de marzo 
de 1942 al Conductor del indicado Ramo D. Francisco Diez 
González, que fueron reintegrados por no haber sido hechos 
efectivos, por nn importe de 40,10 pesetas, sean cargo al cré­
dito general que figura consignado en e! capítulo XVIII, Re­
sultas, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

3. ® Se dió cuenta de un oficio de la Intervcmión Munici­
pal, fecha 18 de mayo último, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada del 
presupuesto extraordinario de 1940 (Décima) correspondiente 
al año 1941.

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos 
de lo determinado en el artículo 130 del reglamento de Hacien­
da municipal.

4. “ Se dió cuenta de un oficio de la intervención Munici­

Comlsión da Fomento

5. “ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadminisirativas, que formulados por las dependen­
cias correspondientes figuran en el expediente, para reparar 
las cuatro fuentes instaladas en el paseo del Prado, y que 
dada la cuantía de estas obras, de 36.712 pesetas, se celebre 
la correspondiente subasta para la ejecución de las indicadas 
obras con arreglo a los pliegos de condiciones citados; de­
biendo ser cargo el importe antes mencionado, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda en 26 de mayo último, al 
concepto 20 del presupuesto extraordinario de 1941.

6. ° Aprobar el proyecto, que formulado por la Dirección 
de Vías Públicas figura en el expediente, para pavimentar 
con adoquín relabrado sobre hormigón e instalar aceras de 
cemento continuo en la calle de Cadarso, única via de las 
afluentes al paseo de Onésimo Redondo que carece de la 
adecuada urbanización, y que el importe de estas obras, calcu­
lado en 226.377,07 pesetas, sea cargo, en armonía con !o 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda en 2 del pasado mes de junio, al 
concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo, 
conforme a la autorización concedida por el Ministerio de la 
Gobernación con fecha 15 de julio de! pasado año, llevarse 
a cabo las obras de que se trata por el procedimiento de des­
tajos atnpliables,

7. ® Aprobar el proyecto, que formulado por la Dirección 
de Vías Públicas figura en el expediente, para pavimentar la 
calle del Rey Francisco (en el trozo comprendido entre la calle 
de Ferraz y el paseo de Rosales) e instalar en el mismo lugar 
aceras de loseta de cemento continuo, y que el importe de 
estas obras, calculado en 81.739,02 pesetas, sea cargo al mis­
mo concepto presupuestario que se indica para el anterior; 
debiendo, conforme a la autorización concedida por el Minis­
terio de la Gobernación con fecha 24 de febrero del corriente 
año, llevarse a cabo las obras de que se trata por el procedi­
miento de destajos ampliabies.

8. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente y teniendo 
eii cuenta lo informado por la Junta Consultiva y por la Inter­
vención Mniúdpal, asi como lo acordado por la Comisión de 
Hacienda con respecto a la realización, en la forma que se in­
dica, de las obras de urbanización necesarias en el paseo de

11 -
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Onésittio Redondo, y  con la forma de atender a! pago de las 
indicadas obras:

Primero. La aprobación del presupuesto, importante pe­
setas 8.174.583,06, para urbanizar el paseo de Onésimo Re­
dondo con arreglo al proyecto que, formulado por la Dirección 
de Vías Públicas, figura en el expediente.

Segundo. La aprobación del presupuesto, importante pe­
setas 364.483,80, para instalar tuberías, bocas de riego, absor- 

'bederos y traganieves en el citado pasco de Onésimo Redon­
do, conforme al proyecto que, formulado por el Servicio de 
Obras Sanitarias, figura también en el expediente.

Tercero. Que las obras de que se trata se efectúen por el 
sistema de destajos ampliables, al amparo de lo dispuesto en 
15 de julio de 1942 por el Ministerio de la Gobernación.

Cuarto, Que la suma citada en el apartado primero sea 
cargo al concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, 
en el que existe, destinada al fin que nos ocupa, una disponibi­
lidad de 1.592.259,25 pesetas, que será incrementada en 
6.582.323,81, que se transferirán del concepto 32 de dicho 
presupuesto extraordinario; y

Quinto. Que para proveer al gasto que se menciona en 
el apartado segundo se incremente el concepto 7." del indica­
do presupuesto extraordinario, donde figura contraída para 
dicha atención la cifra de 216.306,81 pesetas, en la cantidad 
de 148.196,99 pesetas, que se transferirá del concepto 11 del 
mismo presupuesto.

9,“ Aprobar el proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 122.707,33, que formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias figuran en el expediente, para la construcción de un trozo 
del colector llamado del arroyo de la Elipa, y que dichas obras 
se efectúen por la contrata que tiene a su cargo el saneamien­
to de los barrios extremos; debiendo ser cargo el importe men­
cionado, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, que, dado 
que carece de disponibilidad para tal fin, deberá suplementarse 
en la suma de referencia, transfiriendo la misma del concep­
to 11 del mismo presupuesto extraordinario.

10 a 12. Expropiar, vistas las actuaciones practicadas en 
los expedientes correspondientes, todos los terrenos incluidos 
en el plan de alineaciones aprobado en su oportunidad, que 
figura en ios pianos unidos a los mismos, a fin de que coii 
arreglo a ellos se construya un Centro municipal en la antigua 
plaza de toros (hoy avenida de Felipe II); otro, e! llamado de 
Vallehermoso, entre las calles de Fernando el Católico y Me- 
léndez Valdés, a ambos lados de la calle de Blasco de Qaray, 
y otro, el llamado de la Prosperidad, en la calle de López de 
Hoyos; y que a los fines indicados se instruyan los expedien­
tes precisos para llevar a cabo las expropiaciones de que se 
trata, debiendo redactarse por la Dirección de Arquitectura, 
con la brevedad posible, los proyectos de construcción de los 
Centros municipales señalados.

13. Disponer, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por la Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios, que sea derribada ia finca nú­
mero 8 de la Corredera Baja de San Pablo, dado el estado en 
que ha quedado al derribarse la casa medianera, aparte de su 
antigua construcción y de que sé halla fuera de la alineación 
oficial; debiendo a tai efecto requerirse a la propiedad de la 
indicada finca para que, previa la obtención de la correspon­
diente licencia, lleve a cabo tal derribo, comunicándose esta 
resolución también a los inquilinos del inmueble de que se traía, 
con señalamiento del recurso que proceda para la mejor defensa 
de sus derechos.

14. Disponer, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por la Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios, que se comunique, tanto a la 
propiedad como q los inquilinos de la finca número 39 de la 
Cava Baja, dado el estado y situación en que encuentra, la na- 
cesidad urgente de que dicha finca sea evacuada, con el fin de 
proceder a su inmediata demolición.

15. No mostrarse parte, en armonía con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por el Ser­
vicie Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello a la 
iiidemnizacióti que en su día pudiera corresponder a! Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de primera 
iiistaiicia e instrucción número 3 por daños causados a un coche 
de propiedad municipal al chocar con otro particular, el día 18

de septiembre del pasado año, en la calle de Bravo Murillo, y 
que han sido valorados en 187,76 pesetas.

16. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por el Servicio Contencioso Municipal, el 
recurso de reposición interpuesto por la propietaria de la finca 
número 43 de la calle del Ave María contra si acuerdo muni­
cipal por el que se le imponía ia obligación de efectuar deter­
minadas obras en la citada finca ajustándose a los informes 
técnicos emitidos en el expediente.

17. Conceder licencia a D. Eusebio Cornuda Herrero 
para elevar un piso en la finca número 49 de la calle de Zaba- 
leía, en vista de los favorables informes eniilidos en el expe­
diente y siempre que el interesado se ajuste en la ejecución 
de los trabajos al proyecto presentado ai efecto y a las con­
diciones que señalan para esta clase de obras las Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones vigentes.,

18. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, la licencia solicitada por D. Apo­
linar Galán Morales para ejecutar obras de nueva planta en la 
finca número 12 provisional de la calle de Colomcr, teniendo 
en cuenta las prescripciones señaladas para el anterior; no 
debiendo ser expedida ia licencia mientras no emitan informe 
favorable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales 
que sean precisos; pasando el expediente, una vez aprobado, 
a ¡a Administración de Rentas para que proceda al cobro de 
ios derechos piovísiouales.

19. Conceder licencia a D. Jesús Azcona Saínz, vistas las 
actuaciones practicadas en el expediente y lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, para realizar obras de reforma en la 
finca número 14 de la avenida de José Antonio, con el fin de 
ampliar los locales ocupados en el expresado edificio por c! 
Banco de Aragón, con sujeción al proyecto presentado al 
efecto; no debiendo ser expedida la licencia mientras no emita 
su informe, que es preceptivo, ia Fiscalía de la Vivienda; pa­
sando el expediente a la Administración de Rentas, una vez 
adoptado este acuerdo, para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales.

20. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, la licencia solicitada por D. Vicente 
Qadea Ruiz para ejecutar obras de reconstrucción cu la finca 
número 15 de la calle de la Grandeza Española, teniendo en 
cuenta las prescripciones señaladas para los anteriores, y no 
debiendo ser expedida ia licencia mientras no emitan informe 
favorable el organismo y los técnicos señalados en el anterior.

Comisión da Ensancho

21. Autorizar la toma de agua solicitada por D. Víctor 
Esquerro Fernández, como apoderado de Industria- y Arte 
(Sociedad anónima), con cañería de 20 milímetros, de la que 
el Municipio tiene instalada para abastecer sus talleres en ia 
calle de Méndez Alvaro, a fin de dotar de agua los servidos 
de retretes, duchas y lavabos instalados en los almacenes de 
carbón que la indicada entidad posee en la referida calle, 
número 124 moderno; debiendo sujetarse, como condición in­
dispensable para esta autorización, a las condiciones expues­
tas en sus dictámenes por el señor Ingeniero del Servicio y el 
señor Letrado consistorial, que a continuación se transcriben:

Primera. Que el agua se destine exclusivamente a los 
usos para que ha sido solicitada, lo que podría comprobar el 
Ayuntamiento en cualquier momento, para lo cual no se le 
pondrá impedimento de ninguna clase para que efectúe las 
visitas que estime convenientes.

Segunda. Que las cañerías no sean mayores de 20 milí­
metros.

Tercera. Que no constituya compromiso ni servidumbre 
de ninguna clase, pudiendo el Ayuntamiento anular el permiso 
concedido cuando lo crea oportuno, sin derecho a reclamación 
alguna en absoluto; y

Cuarta. Que los gastos que se ocasioneu y los daños que 
puedan producirse con motivo del injerto en la cañería o ca­
ñerías de propiedad municipal, serán de cuenta de la referida 
Sociedad, valorándose dichos supuestos daños por ios técnicos 
municipales; asimismo serán de su cuenta los gastos y daños 
que puedan producirse, por la razón que sea (inclusive la de 
anular el excelentísimo Ayuntamiento el permiso concedido), 
al levantarse las instalaciones autorizadas, debiendo quedar
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en tal caso la cañería o cañerías municipales en el estado en 
que se encontraban antes de efectuarse la acometida, y por 
liltiino, que si et aprovechamiento de agua por la referida So­
ciedad implica un gasto, ella será la obligada a satisfacerlo al 
excelentísimo Ayuntamiento, quien podrá obligarla, si lo cree 
conveniente, a instalar un contador.

22 a 24. Abonar al Canal de Isabel II las cantidades de 
1.426,14, 3.541,10 y 1.375 pesetas, más el 4 por 100 de ins­
pección y vigilancia, importes, según certificaciones expedi­
das por la Dirección de Obras Sanitarias, de la conservación 
de bocas de riego en cí Ensanche durante los meses de marzo, 
febrero y enero del corriente año, respectivamente; debiendo 
ser cargo los importes totales indicados, en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 66 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

25. Abonar a D, Ernesto Koplowitz la cantidad de pe­
setas 44.394,68, más el 4 por ÍÜO de inspección y vigilancia, 
importe, segi'm certificación expedida por la Dirección de 
Obras Sanitarias, del suministro de materiales y de la mano de 
obra en la reparación y conservación de bocas de riego en las 
calles del Ensanche durante el mes de abril ultimo; debiendo 
ser cargo el importe tota! al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los tres anteriores.

26. Aprobar dos facturas, remitidas por el Servicio de 
Acopios, una de ellas, importante 39,90 pesetas, de la casa 
M. Montero, por copia de planos para la Sección de Urbanis­
mo, y otra, importante 372 pesetas, de doña Pilar Sauz, por 
suministro de 12 rollos de papel Ozalid; debiendo ser cargo el 
importe total de las mismas, de 411,90 pesetas, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 82 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

27. Aprobar una factura, importante 751,70 pesetas, re­
mitida por la Dirección de! Servicio de Acopios, de la casa 
Fernández Molerò, correspondiente al suministro de material 
de escritorio para la Sección de Ensanche; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la fníervención 
Mniiicipal, al concepto 56 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

28. Aprobar una factura, importante 6,000 pesetas, remi­
tida por el Servido de Acopios, de la casa Antonio Blas, co­
rrespondiente al suministro de tiestos para el Servicio de 
Parques y Jardines; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 38 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

29. Aprobar una factura, importante 1.780,25 pesetas, re­
mitida por el Servicio de Acopios, de la Fundición Tipográ­
fica Nacional, correspondiente al suministro de tipos para la 
Imprenta Municipal; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 32 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

30. Reconocer y abonar, de conformidad con lo informado 
por la Seccióti, a favor del funcionario técnicoadministrativo 
del Ensanche D. Carlos Casuso y Obeso, considerando la Co­
misión justa la petición del mismo, al amparo del acuerdo mu­
nicipal de 5 de agosto de 1942, la cantidad de 119,34 pesetas, 
importe de un cuatrienio de 1.000 pesetas anuales desde el 18 
de febrero a fin de marzo de 1942, cantidad que habrá de apli­
carse al concepto 106 del capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Ensanche,

31. Autorizar a la representación de la Red Telefónica 
Oficial para desmontar una de las columnas de hierro (y susti­
tuirla por otra de tipo idéntico) que tiene instalada dicho Servi­
cio en ¡acalle de Géiiova, la cualfuésustituida con carácter pro­
visional, a raíz de la terminación de la guerra, por un poste de 
madera que será retirado ahora; debiendo hacerse ver al Ser­
vicio oficial de referencia, en armonia con lo informado por la 
Dirección de Vias Públicas, la conveniencia de que, aprove­
chando la circustancia de la ejecución de las obras que en la 
actualidad se llevan a cabo eii las calles de Génova y Goya, 
se estudie la supresión total de la línea aérea existente en 
ambas vias, sustituyéndola por la canalización subterránea.

32. Autorizar a la Dirección de Arquitectura para que 
ppida el volante de rectificación de altura de la planta baja de 
la finca número 17 de la calle de Cristóbal Bordili, dispensán­
dole la falta de altura de que adolece en atención a las circuns­
tancias que concurrieron en la construcción de la casa, de cuyo 
defecto no son responsables ni el director facultativo ni la 
propiedad del inmueble; debiendo, a los indicados efectos.

remitirse el expediente a la Dirección al principio mencionada 
para la entrega al interesado del volante de que se trata,

33 a 38. Conceder licencia a les señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Francisco Morales Murillo, de conformidad con los 
informes favorables emitidos al efecto, para obras de recons­
trucción y ampliación de la finca número 226 de la calle de 
Embajadores.

A D, Vicente Sancho, de conformidad con los informes fa­
vorables emitidos a! efecto, para construir una nave en la calle 
del Doctor Esquerdo, 208.
_ A D. José Blázqnez Izquierdo, de conformidad con los 
informes favorables emitidos al efecto, para construir un edi­
ficio para almacén de carbones en la calle de Bolívar, sin 
número.

A D. Esteban Plaza Fernández, de conformidad con lo 
informado por ¡a Dirección de Arquitectura, para construir 
una nave en la calle número 2 de la zona industrial de las 
Delicias, sin número; no debiendo ser expedida la licencia 
mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de la Vivienda 
y los técnicos municipales que sean precisos; pasando el expe­
diente, una vez aprobado, a la Administración de Rentas para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales.

A D. Arturo Caballer, de conformidad con lo informado 
por la Dirección de Arquitectura, para obras de ampliación eu 
la finca número 12 de la calle de Goya; con la misma pres­
cripción que se indica para el anterior.

A D, José Antonio Velasco, de conformidad con lo infor­
mado por la Dirección de Arquitectura, para obras de reforma 
y ampliación en [a finca número 26 de la calle de Lista; con 
la misma prescripción que se indica para ¡os anteriores.

39. Conceder licencia a doña Antonia Trasancos, en 
vista del informe favorable, que figura en el expediente, emi­
tido por la Junta de Reconstrucción de Madrid, para edificar 
una nave en el interior de la finca número 16 de la calle de 
Martín de Vargas, autorizándose también la parte de edifica­
ción destinada a viviendas en la forma que se ha realizado, 
sin que proceda exigir más derechos que los reglamentarios 
eu la concesión de dicha licencia, por no serle de aplicación 
el artículo 720 de ¡as Ordenanzas municipales, en atención a 
lo excepcional del caso; debiendo seguir después el trámite 
reglamentario de la licencia para alquilar dichas construc­
ciones.

Comisión de Policía Urbana y Rural

40, Disponer, visto lo manifestado por D. Aniceto Luján 
y Luján, concesionario del quiosco para la venta de periódicos 
sito en las calles de Serrano-Goya, y de conformidad con lo 
informado por el señor Arquitecto de Cultura, que el plazo 
para la construcción del nuevo quiosco para la venta de perió­
dicos, cuyo emplazamiento ha sido fijado junto al lugar donde 
ha de abrirse la boca del Metropolitano de la nueva línea en 
construcción, sea prorrogado hasta que, acabadas las obras de 
dicho Metropolitano, pueda fijarse en definitiva el emplaza­
miento de aquél.

41. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Julio Garda Parrando contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 8 de abril de! corriente año, que le 
denegó licencia para carbonería, como cambio de nombre, 
en la finca número 19 cuadruplicado de la avenida de Menén­
dez í^elayo, una vez que, según informa el Servicio contra 
Incendios, han sido realizadas las obras que le fueron exigidas 
ep su oportunidad; debiendo, en su consecuencia, con revoca­
ción del referido acuerdo, concederse la licencia de que 
se trata.

42, Coadyuvar con la Administración, en armonía con el
crjíerio sustentado en su informe, que figura eu el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencio- 
soadmiuistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. José López Albín contra el acnerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 11 de noviembre de 1942, que le denegó 
licencia para estabular ocho reses en la finca número 17 del 
paseo izquierdo del Hipódromo. .

43 a 181, Conceder licencia a los señores que a continua-
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ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimiento e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A Construcciones y Arquitectura (S. A.), para oficina y 
Consejo de Administración en la calle de Fuencarral, 134.

A doña Felisa Alonso, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de San Opropio, 9.

A doña Josefina Navarro, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Sanjurjo, 13, con vuelta 
a la de Vargas, 2.

A D. Severiano Alonso, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 18.

A D. José Vecino, para tienda de ultramarinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Pedro Muñoz Seca, 16.

A D. Francisco Ruiz, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de López de Hoyes, 146,

A D. José Polo, para barbería, como cambio de nombre, 
en la calle de Almansa, 25.

A D. Sotero Moreno, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle del Porvenir, 14.

A D. Eduardo Moreno, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del General Pardillas, 20.

A D. Alejandro López, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de la Luna, 10,

A D. Luis Tejero, para peluquería con tres sillones, como 
cambio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 13.

A doña Carmen Marco, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 59.

A Crowiier (S. L.), para venta de muebles de lujo, como 
cambio de nombre, en la carrera de San Jerónimo, 35.

A D. Serafín Ladrón de Guevara, para almacén de sacos, 
como cambio de nombre, en la calle de las Peñuelas, 23.

A D, Secundino González, para ledieria, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernando el Católico, 6; con ia pres­
cripción correspondiente, por no ser productor.

A D. José Pingdollers, para taller de joyería, como cambio 
de nombre, en la calle del Barquillo, 10.

A doña Antonia Gálvez, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle del Marqués de Toca, 5; debiendo expe­
dirse, requisitarse y reintegrarse la licencia del antecesor, don 
Mariano Cermeño.

A doña Leonor Rubio, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de Hernani, 33; debiendo expe­
dirse y reintegrarse previamente la licencia del antecesor.

A doña Estrella Copa, para compraventa de metales, como 
cambio de nombre, en la calle de Gravina, 7.

A D. Luis Sánchez Sierra, para venta de artículos de piel, 
como cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 47,

A doña Soledad Alvarez, para obrador de planchado, como 
cambio de nombre, en la calle del Conde de Araiida, 6.

A D. Celestino Zoreda, para taller de carpintería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Madera, 31,

A D, Alejo Domínguez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Larra, 7.

A D, Carlos de la Fuente, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Bei rnguete, 54.

A doña Juliana Barguilla, para venía de flores artificiales, 
como cambio de nombre, en la calle de la Concepción Jeróní- 
ma, número 3.

A D. Fernando Martín, para agencia de transportes, como 
cambio de nombre, en la calle de Pedro Muñoz Seca, 6,

A D, Juan Reguillo, para venta por mayor de sidras, como 
cambio de nombre, en la calle de San Marcos, 4.

A D. Pedro Fernández, para venta por mayor de sidras, 
como cambio de nombre, en la calle de la Libertad, 3.

A D. Alberto Nahur, para venta de calzado fino, como 
cambio de nombre, en la calle de Lista, 88; debiendo ser rein­
tegrada la licencia del antecesor, D. Salomón Pérez.

A Casa Editorial Hernando (S. A.}, para almacén de pa­
pel y casa editorial, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle del Arenal, 11.

A D, Juan Calvo, para oficina de tratante de carnes, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Toledo, 
número 54; debiendo expedirse la licencia a nombre de Justo 
Calvo e Hijo, la cual se requisitará y reintegrará.

A D. Miguel Escalona, para carpintería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de la Pasa, 4.

A D. Prudencio Ramón Caldevilla, para alquiler de siete 
carros de mano, como cambio de nombre, en la calle de Euge­
nio Salazar, 6. .

A D. Andrés García, para compraventa de ropas y efectos 
(venta de camas doradas), como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de Bravo Murillo, 149.

A D. Victoriano Pantoja, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle de Gravina, 22.

A D. José Sierra, para venta de loza entrefina, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 29; de­
biendo ser concedida, intervenida y reintegrada la licencia del 
antecesor, D, Miguel Tejero.

A D. Gregorio Campos, para venta de tocino y jamón, 
como cambio de nombre y ampliación de carnicería, en la 
calle de Calatrava, 20.

A doña Isabel García, como representante legal de sus 
hijos meueres, para venta de tejidos, como cambio de nombre, 
en la calle de Fuencarral, 122.

A Construcciones González Barros (S. A.), para oficina 
de contraías, como cambio de nombre, en la plaza del Celen- 
que, número 3,

A Depósito Dental Joannis & Leroy, para venta de artícu­
los para dentistas, como ampliación de venta de instrumentos 
de física y oficinas, en !a calle de Espoz y Mina, 7.

A Arteaga Hermanos (S. R. C.), para camisería fina, como 
ampiiación, en la calle de Peligros, 13.

A D. Antonio Matey, para venta de objetos de escritorio, 
perfumería y juguetes, como ampliación, en la calle de Fuen­
carral, 127.

A D. Miguel Martín-Romo Herrera, para venta de camas 
doradas, como ampliación, en la travesía del Conde Duque, 
número 17.

A D. José González, para venta de frutas y verduras, 
como ampliación de huevería, libre de derechos, en la calle 
del General Ricardos, 28.

A D. Ramón Martínez, para venta por mayor de tejidos, 
como ampliación, en la calle de Atocha, 23.

A D. Ubaldo Diez, para perfumería, como ampliación, en 
la calle de López de Hoyos, 6.

A doña María del Pilar Muñoz, para cacharrería y amplia­
ción a frutos secos, en la calle de Segovia, 47; debiendo ex­
pedirse una licencia a nombre del antecesor, D. Eugenio Rodrí­
guez, y otra a nombre de dona María del Pilar Muñoz, ambas 
para cacharrería, las cuales se requisitarán y reintegrarán.

A doña Ana Sánchez, para venta de estampas, como am­
pliación, en la calle de Diego de León, 20.

A D. Vicente Parra, para venta por mayor de tejidos, como 
ampliación, en la plaza de San Migue!, 7.

A Guillermo Stooii y Compañía (S. L.), para venta de ma­
quinaria y quincalla fina, como ampliación, en la calle de 
Núflez de Arce, 7.

A D, Anselmo Cebeira, para ferretería y venta de loza, 
cristal y coches de niño, camo ampliación, en la Corredera 
Baja de San Pablo, 1.

A D. José Velasco, para venta de tejidos y ropa de niños, 
como ampliación, en la calle de Ibiza, 19.

A doña Enriqueta Pérez, para perfumería en la calle del 
Marqués de Valdeiglesias, 8.

A Banco Zaragozano, para oficinas en la calle de Alcalá, 
número 10.

A D. Francisco Esteban, para cacharrería en la calle de 
Rosario de Acuña, 23.

A D. Faustino Martínez, para avisos para limpieza depor­
tadas y pisos en la calle de Olózaga, 14.

A doña Marina Villamii, para taller de bordados con dos 
máquinas en la calle del Conde de Aranda, 14.

A D. Francisco Moreno, para venta de hierros viejos en 
la ronda de Toledo, 18.

A D. Segundo Nieto, para abacería en el mercado de 
Chamberí, cajón número 12.

A D. Ricardo Alonso, para taller de electricista en la calle 
dcl Castillo, 15,

A D. Angel Pérez, para academia con varios profesores en 
la calle de Andrés Mellado, 11.

A Publicidad Copel (S. A.), para agencia de anuncios en 
la calle de Goya, 73.

A D. José Gómez, para agencia de informes en la calle de 
Fuencarral, 46.
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A Daniel López e Hijos (S. R. C.). pafa a^eficia de fe­
rrocarriles en !a calle de Evaristo San Migue!, 5.

A Comercial Mediterránea (S. A.), para oficina y domici­
lio social en la avenida de Calvo Sotelo,7.

A Compañía Minera Montañas del Sur (S. A.), para ofici­
nas en la calle de Ayala, 10.

A Ingeniería e Industrias (S. L.), para domicilio social en 
la calle del Almirante, 15.

A doña Gloria Messia, para abacería en el mercado de 
Chamberí, cajón número II.

A D. Saturnino Jiménez, para huevería en la calle de Al­
berto Bosch, 17.

A D. Francisco Guerrero, para verdulería en la calle de 
Francos Rodríguez, 74.

A doña Marta Paz Martínez de ia Riva, para obrador de 
modista sin géneros en la calle de Hortaleza, 3.

A D. Eusebio de Andrés, para churrería y buñolería en la 
calle de María de Guzmáii, 24.

A D. Félix Novoa, para perfumería y venta de artículos de 
limpieza en la calle Mayor, 3.

A D. Lucio Gil, para taller de sastre sin géneros en la calle 
de la Magdalena, 34.

A D. Luis Precioso, para fábrica de" salitre en la calle de 
Pedro Heredia, 24.

A D. Lucas del Castillo, para depósito cerrado de chatarra 
en !á ronda de Toledo, 18 (puesto 38).

A doña María Bravo, para depósito de chatarra en la ronda 
de Toledo, 18 (puesto 60).

A D, Antonio Calatrava, para depósito para guardar útiles 
de trabajo en la calle de Máiquez, 36.

A D. Manuel Hidalgo, para fábrica de aderezar aceitunas 
en el pasaje Moderno, 16.

A D. Alejandro Salas, para carpintería en la calle del Am­
paro, 25. -

A D. Alfonso Sotoca, para alquiler de carros de mano en 
la calle del Doctor Esquerdo, 5.

A D. Luis Rubert, para colegio de enseñanza primaria y 
media en la calle de Raimundo FernándezVillaverde, 26, hotel,

A D. Antonio Serrano, para carpintería en la calle de José 
Calvo, 9.

A D. José Pérez, para perfumería por mayor en la calle de 
Bárbara de Braganza, 2.

A D. Emilio San Juan, para ebanistería en la calle'de Santa 
Lucía, 3.

A D. Juan José Tolosa, para taller de estuchado de azúcar 
y confección de bolsas en la calle de Maldonado, 26.

A D. José Samper, para depósito cerrado de géneros so­
brantes de la venta del día de un puesto del mercado de Antón 
Martin, en !a calle de los Tres Peces, 2t. -*

A Bombas y Construcciones Mecánicas Worlhington (So-1 
i_dedad anónima), para depósito cerrado en el paseo del Rey, 16,J

A doña Gertrudis Sánchez, para alquiler de trajes de teatro 
en la calle de Fuencarral, 77.

A Campo (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
Calvo Sotelo, 25.

A D. Juan Caballero, para fábrica de bombones en la calle 
de Echegaray, 17.

A D, Miguel Martin, para mercería en ¡a calle de Horta­
leza, 33.

A dona Mercedes Andrés, para despacho de avisos de tinte 
en la ralle de Alberto Aguilera, 5,

A D, Luis Esteban, para fundición manual de estaño (con 
capacidad de 50 kilogramos) y metales viejos en la calle de 
Fernando Garrido, 9,

A doña Victoria Escamilla, para'pensión en la avenida de 
José Antonio, 27.

A D. Esteban Martín, para fotografía sin galeria en la calle 
de Magallanes. 34.

A D, José Armeiigol, para chamarileria en la calle de Lé­
rida, 67.

A D. Salvador Marchese, para venta de metal viejo en la 
calle de las Peñnelas, 20. ^

A D. Maximiano Gómez, para venta de calzado ordinar'o 
en la calle del Labrador, 12.

A Estudios y Cotistrncciones Molán (S, L.), para depósito 
de materiales de construcción y herramientas en el paseo de !a 
Reina Cristina, 22.

A doña Ana Rodríguez, para confitería y pastelería con un

horno, dos electromotores para accionar una batidora y una 
moledora, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Mu­
rillo, 119.

A D. Donato José Alonso, para mercería y perfumería en 
la calle del Mesón de Paredes, 49.

A D. José María Fernández, para fotografta con galería 
en la calle de Toledo, 107,

A D. Santiago Rubio, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Valenzueia, 9.

A Hijos de Ramón Cartiicer (S. A.), para fábrica de cal­
zado y oficinas, como cambio de nombre, en el paseo de! Ge­
neral Martínez Campos, 3.

A D. Tomás Fernández, para perfumería con fábrica aneja, 
como cambio de nombre, en la Corredera Baja de San Pablo, 
número 17.

A D. Juan Bravo, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Máiquez, 44.

A D. Juan Hernández, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la avenida de! Doctor Federico Rubio y Gali. 129.

A D. Evaristo Rodríguez, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de las Conchas, 3.

A D. Hilario Mayordomo, para taller de hojalatero y vi­
driero con nn electromotor para accionar un torno y un tala­
dro, como cambio de nombre, en la calle de San Isidro, 7.

A D. Adolfo Pérez, para carnicería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Eloy Gonzalo, 20.

A D. Jesús Hernández, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de las Margaritas, 29.

A D Benedicto Martin, para garaje, como cambio de nom­
bre, en la calle de Fernando el Católico, 33.

A Hispano Roche Viniiesa (S. L,), para almacén de papel, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Hor­
taleza, 71.

A D, José Fernández, para gabinete de odontólogo, con 
dos electromotores para accionar un aparato portátil de ra­
yos X y un torno de dentista, en el paseo del General Martí­
nez Campos, 11,

A D, Nemesio Tauriño, para carbonería en la calle de la 
Caridad, 19.

A D. Manuel Barahona, para droguería, perfumería y 
venta de objetos de escritorio, como ampliación, en la caite de 
Velázquez, 55.

A D. Roberto Fernández, para carpintería mecánica con 
caldera de vapor y cinco electromotores para accionar varios 
elementos de trabajo, libre de derechos por traslado forzoso, 
en la calle de la Beneficencia, 10.

A D. Juan Berzal, para imprenta con d®s electromotores 
para accionar dos linotipias en la calle de Harzenbusch, 9.

A D. Vicente Torres, para taller de ajuste con dos elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo, libre 
de derechos por traslado, en la calle de ViHaamil, 25.

A Investigaciones de la Construcción (S. A.), para venta 
de aparatos dentfficos de precisión, con taller de ajuste con 
tres electromotores para accionar varios elementos de trabajo, 
en el paseo izquierdo del Hipódromo, 17.

A D. Juan Bautista Cobo, para vaquería con 20 reses en 
el camino alto de San Isidro, 2; con la prescripción de que 
esta concesión se hace sin derecho a reclamación ni indemni­
zación cuando, al cesar la orden de la Comisaría de Abaste­
cimientos y Transportes de 21 de noviembre de 1939, y en 
virtud del acuerdo municipal de 4 de agosto del mismo año, 
hayan de trasladarse las reses a la zona señalada.

A D. José Ovilo, para carpintería mecánica con un elec­
tromotor para accionar varios elementos de trabajo, como 
ampliación, en la calle de Calvo Asensio, 10.

A D, Gregorio Martin, para taller de soldadura autógena 
en la calle del Barco, 39.

A D. Restitiito Andrés, para taller de composturas y lim­
pieza de calzado, con un electromotor para accionar un banco 
de acabado, en la calle de Toledo, 64.

A D, Antonio Melero, para taller de fotograbado con dos 
electromotores para accionar una sierra de disco y otra de 
pelo, libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de 
Raimundo Lnlio, 22.

A D, Saturnino (iarcío, para taller de pulido mecánico con 
nn electromotor para accionar dos pulidoras y un torno en la 
calle de Monserrat, 4.

A D. José López, para taller de ajuste con cuatro electro-
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motores para accionar varios elementos de trabajo en la calle 
de Andrés Mellado, 8.

A D. Leandro Rodríguez, para fábrica de desinfectantes 
en la calle de Valleherinoso, 88.

A doña Rosario Carceller, para taller mecánico de zapate­
ría con un electromotor para accionar un banco de acabado 
en la calle de Santa Bárbara, 2.

['  A D. Angel Daza, para.taller mecánico de reparación dej 
calzado en la calle de Ferraz, 90,
■ A doña Adoración Romera, para taller de confección de 
camisas para caballero, con un electromotor para accionar una 
máquina de coser, en la calle de Ponzano, 25.

A Talleres Unidos Arfe, para taller de construcción de ca­
rruajes, con equipo de soldadura y un electromotor para accio­
nar un compresor portátil, en la calle de Lagasca, 71.

A D. José Sainz de Aja, para bar con cafetera corriente, 
saturadora y baño de María en la calle del Pacífico, 33.

A D. Miguel Martínez, para instalar un electromotor para 
accionar una cámara frigorífica y una cafetera exprés en el 
bar restaurante económico de la calle de Serrano, 60.

A Antracitas Gaiztarro (S. A.), para almacén de carbones 
con una sierra de cinta y un electromotor para accionar ésta, 
como ampliación, en la calle de Toledo, 160,

179, Denegar la licencia solicitada por D. Donato Pe- 
martínez para despacho de leche en la calle de Sebastián Elca- 
no, 33, una vez que, según informa la Dirección de Arquitec­
tura, no existe la distancia reglamentaria.

180. Denegar, por el mismo motivo que se indica para el 
anterior, la licencia solicitada por dona Manuela Jiménez para 
despacho de leche en la calle de Hermosilla, 149.

181 a 183. Se dió cuenta de los siguientes dictámenes 
proponiendo la concesión de licencia a los señores que se ex­
presan para los establecimientos en los sitios que se indican: 

A D, Doroteo Berriatúa, para oficina y despacho de car­
bones en la carrera de San Jerónimo, 12.

A doña Josefina Folla, para venta de tejidos por mayor y 
menor en la calle de Espoz y Mina, 15.

A D. Antonio Iturrieta, para fábrica de velas de cera en'la 
calle de Atocha, 5.

Y a propuesta del Sr. Alonso de Celis, se acordó conceder 
las licencias solicitadas; pero en el caso de que los estableci­
mientos a que se refieren se hallaren afectados por el proyec­
to de gran vía de la calle de la Cruz, que se haga constar la 
advertencia de que los concesionarios no tendrán derecho, en 
caso de expropiación, a reclamar indemnización alguna.

Comisión de Tañeras y Acopias

184. Suministrar, con destino al personal que constituye 
la Brigada de Albañiles de! Servicio de Arquitectura, 57 monos 
que obran en el almacén del Servicio de Acopios, y que la 
cantidad de 4.517,25 pesetas, importe aproximado de tal sumi­
nistro, sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención de Acopios, al concepto 607 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

185. Adjudicar a la casa Siemens Reiniger Veifar (S, A.), 
habida cuenta de las proposiciones presentadas al efecto, el 
suministro, interesado por la Dirección del Instituto Antitu­
berculoso, de un tubo protector Siemens-Multix, tipo MV, 
do. 45/130, 6 kw, refrigeración por-agua, para un aparato de 
rayos X con destino al referido Instituto, y con cuya adqui­
sición se ha mostrado conforme el Radiólogo de la indicada 
dependencia municipal; debiendo ser cargo la suma de 3.024 
pesetas, importe del suministro de que se trata, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, al concep­
to 402 deh vigente presupuesto ordinario del Interior.

186. Aprobar e! acta, que figura en el expediente, for­
mulada por la Comisión designada al efecto, de la recepción 
definitiva de los 65 carritos de mano que en su oportunidad 
fueron suministrados por D. Luis Gómez Montejano con des­
tino al Servicio de Limpiezas, los cuales fueron recibidos pro­
visionalmente por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente fecha 3 de diciembre del pasado ano, y en su con­
secuencia, que se abone al indicado señor D. Luis Gómez 
Montejano la cantidad de 11,700 pesetas, importe de! 40 por 
100 que resta por satisfacer a dicho proveedor del total importe 
de la adquisición de los 65 carritos de mano de que se trata; 
siendo cargo dicha suma, conforme a lo determinado por la

Intervención de Acopios, al crédito consignado en el concep­
to 333 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

187. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, de acuerdo con la Jefatura del Cuerpo de Policía Urbana, 
proceda a la adquisición y suminislro, interesado por la misma, 
de 41 gorras de plato, en color caqui, con destino a la Bri­
gada Motorista del indicado Cuerpo; debiendo ser cargo la 
cantidad de 1.230 pesetas, importe aproximado de tal adquisi­
ción, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 123 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

188. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del pasado mes de junio, en el que propone, de conformi­
dad con lo informado por la Secretaría Especial, la adopción 
de los acuerdos que a contiuiiadón se expresan, teniendo en 
cuenta !a propuesta del señor Director de Arquitectura, sobre 
reconocimiento de dos cuatrienios vencidos en las fechas que 
se indican ai Oficial de dicho Servicio D. Baltasar Vega Gil, 
y con las salvedades que se señalan, ya que dicho señor, como 
consecuencia de su depuración, fué sancionado con tres meses 
de postergación para ei ascenso:

Primero. Reconocer nn cuatrienio, cumplido en 1 de ene­
ro de 1939, en la cuantia de 0,75 pesetas diarias, al Oficial 
aiiíeriormeiite indicado, fijándose su vencimiento en 1 de abril 
del mencionado año, desde cuya fecha debe abonársele, tenien­
do en cuenta la sanción que le fué impuesta; y

Segundo. Reconocer al mencionado Oficial un segundo 
cuatrienio, en igual cuantía que el anterior, vencido en 1 de 
abril de 1943, como consecuencia de lo dispuesto en e! apar­
tado anterior, y su abono a dicho interesado a partir de dicha 
fecha.

189, Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo la adopción de varios acuerdos relaciona- 
dos¡con la herencia dejada a la Beneficencia Municipal de 
Madrid por la señorita María Josefa García Moreno y Mar- 
tín-Albo.

Y por indicación de la Presidencia, se acordó que pasara 
a la Comisión de Hacienda, previo informe de la Intervención 
Municipal.

Asuntos y expediontes con dictamen da las Comisiones

Comisión de Hacienda

190. Acatar, en armom'a con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conlcii- 
cioso Municipal, el fallo, fecha 2 de abril último, del Tribunal 
Económicoadmiiústrativo de la provincia, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Adolfo Hieischtr con­
tra la resolución municipal relacionada con el arbitrio de cal­
deras, miradores, ascensores y alcantarillado coirespondjeiile 
a la casa número 72 de la calle de Ferraz; y por cuyo fallo se 
estima la reclamación de que se trata.

191. Acatar, en armonía con el criterio susteníado en su 
informe, que figura en el expedienle, por d  Servido Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Ecoiiómicoadministr¡itivo 
de la provincia, fecha ! 1 de abril úllimo, recaído en la rrcla- 
mación formulada ante el mismo porD. Jesús Carrascosa Bd- 
trán contra la resolución municipal referente a la imposición del 
arbitrio sobre licencia de obras en la calle de Miralcampo, nú­
mero 13; y por cuyo fallo, estimando la reclamación de refe­
rencia, se declara a dicho seilor obligado a! pago de la licencia 
de obras con los recargos que correspondan por su demora y 
pasea la Agencia ejecutiva; pero sin la penalidad que se le 
aplica con arreglo a la base séptima de las Ordenanzas, cuyos 
requisitos no han sido observados por el Ayuntumiento.

192. Acatar, en armom'a con el criterio sustentado en sii 
irfforine, que figura en el expediente, por el Servido Conten­
cioso Municipal, e! fallo del Tribunal Ecoiiómicoadministriilivo 
de la provincia, fecha 10 de abril último, recaído en la recla­
mación formulada ante él mismo por D. Luis Garrote Coloma, 
como administrador de la finca número 5 de la calle de Manuel 
Cortina, contra ia resolución nuinidpal referente a) arbitrio de
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licencia de calas en la calle de CoVarrubias, l í ;  y per cuyo 
fallo, estimando la reclamación de referencia, se declara a dicho 
señor, en la representación que ostenta, obligado al pago de la 
tasa correspondiente a la licencia de obras y tapado de calas; 
pero sin la penalidad con que aparece recargado en la liquida­
ción correspondiente,

193. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, qne figura en el expediente, por el Servicio Conten^ 
cioso Municipal, el fallo de! Tribunal Económicoadbiinistrativo 
de la provincia, fecha 19 de febrero l'ittihip, recaído en la re­
clamación formulada antte el mismo por D. Luis Santfas, en 
liombredelrtmobiliariadeMercadosy Edificios Públicos(S. A,), 
contra la resolución municipal que le denegó la exención del ar- 
bitrie de anUticios por los instalados en el mercado de Maravi­
llas; y por cuyo fallo, estimando ia redamación de referencia, 
se anula el acto administrativo recurrido y se declara a la So­
ciedad de que se trata exenta del pago del arbitrio sobre anun­
cios por el rótulo colocado en el reí,rrido mercado.

19L Acatar, en armonia con el criterio sustentado en íju 
informe, que figm a eu el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Bconómicoadministrativo 
de la provincia, fecha 0 de )ulÍo de 1942, recaldo en la reclama­
ción formulada ante el mismo por D, Félix Súenz Marlfiiez cot¡- 
1ra la resolución municipal referente a! arbitrio de solares por 
unos terrenos situados en la calle de Juan Duque, 22 duplicado; 
y por cuyo fallo se acuerda desestimar la reclamación de re­
ferencia y que por el Ayuntamiento se practique nueva liqui­
dación, en la que tro se comprenda ¡a superficie que ocupará la 
calle indicada, con devolución-ai reclamante de lo que hubiese 
.satisfecho de más por el citado arbitrio. _

195. Acatar, en armonía con el ciiterio sustentado en su j 
iiilurme, que figura en el expediente, por el Servido t onteii- 
doso Municipal, el fallo del Tribunal Ecoiiómicoadministrativo ■ 
de la provincia, fecha 19 de febrero del corrfente año, recuido [ 
eii la redamadóti formulada ante el mismo por D. Nicolás An- | 
tordo Rodil contra el pago de licencia de apertura por traslado l 
dé industria desde la calle de los Caños, 8, a la del Arenal, 23 j 

biioderno; y por cuyo fallo se declara que dicho señor está Ì 
Irelevado del pago de derechos por tul licencia. ^

199, Coadyuvar con hi Administración, en armonia con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Juridicá Municipal, en el recurso coiitencioso- 
udministrativo interpuesto ante el Tribunal Frovindal por 
Jiménez, Salinas y Compañía, comisionistas colegiados, con­
tra el fallo del Económicoadministrativo de la provincia contra 
el acuerdo municipal, de 18 de noviembre de 1942, relativo a la 
obligación del pago del arbitrio de inquilinato por el cuarto 
numero 1 del piso principal de la avenida de José Antonio, 54, 
ocupado por dicha entidad.

197. Coadyuvar con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en sn informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la 
Compañía Inmobiliaria Metropolitano sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, de 4 de 
diciembre de 1942, que desestimó la reclamación de dicha enti­
dad contra e) decreto de la Alcaldía Presidencia referente al 
pago del arbitrio de miradores por los existentes en la finca 
minierò 48 de la avetnda de la Reina Victoria.

198. Coadyuvar con la Administración, en armonia con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso coiitencioso- 
admiiiistrativü interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Felipe, D. Estanislao y D. Francisco de Cubas Urquijo 
sobre revocación del fallo del Ecotiómicoadmiiiistraíivo de ia 
provincia, de 4 de diciembre de 1942, que desestimó la recla- 
müción formulada por dichos señores contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, de 24 de junio de 1942, recaído en 
el expediente sobre la exacción de dereciios y tasas municipa­
les referentes a las fincas números 4 y 9 de la avenida de José 
Aatonio.

199. Coadyuvar con la Administración, en armonia con el 
criterio sustentado en su infonne, que figura en e) expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso coiittncio- 
soudministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Francisco Díaz Martín solire revocación del fallo Uiel 
Econóniicoadmitústrativo de la provincia, de 4 de diciembre 
de 1942, desestimaíorio de la reclamación del mismo refereu-

te al pago de derechos y tasas de calderas de calefacción, etc., 
correspondiente a la finca de su propiedad sita en la avenida 
de la Reina Victoria, 20.

200. Interponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Ju­
rídica Mimtcipal, recurso contenciosoadmirnsírativo ante el 
Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, de 28 de mayo último, estjmatorio de la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Serafín Palacios de la 
Puente, en nombre de D, Alvaro de Figiieroa y Alonso Mar­
tínez, contra el acuerdo del Ayuntamiento sobre el arbitrio de 
itlquiliiiaío referente a la tinca número 33 de la avenida de José 
Antonio.

201. Conceder a la Real Academia de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales la oportuna licencia exenta de derechos 
para que pueda circular durante el presente ejercicio una bi­
cicleta dependiente de aquel Centro, teniendo en cuenta que 
la petición ha sido formulada por un organismo de carácter 
oficial.

202. C-oiiceder a la Legación de Rumania licencia libre 
de derechos durante el presente ejercicio para qne pueda 
circular una bicicleta de su propiedad, teniendo en cuenta que 
la petición ha sido formulada por conducto de la Subsecreta­
ría dei Ministerio de Asuntos Exteriores, y por tanto, por un 
Centro oficial.

203. Devolver a D. Antonio Vülazón y Villazón, en con­
cepto de Presidente del Consejo de Administración de Pom­
pas Fúnebres {S. A.), en vista del criterio sustentado en sus 
informes, que figuran en el expediente, por la Dirección de Ce­
menterios y por el Servicio Contencioso Municipal, la fianza 
constituida por dicha entidad para garantía del cumplimiento 
de las cláusulas de la escritura otorgada en 5 de diciembre 
de 1925 entre el Ayuntamiento y la expresada Sociedad sobre 
contrata de! servido de conducción de cadáveres de los llama­
dos de Caridad (incluyendo los servicios judiciales) a los ce­
menterios municipales, y cuya fianza asciende a la cantidad 
de 9.000 pesetas nominales, representadas por dieciocho títu­
los del Empréstito Villa de Madrid y constituida en la Caja 
Genera! de Depósitos según resguardos números 266.444 de 
entrada y 106.692 de registro.

204. Devolver, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de Exacciones, a D. Darío Bugallal Araújq, titular de 
los recibos, la cantidad de 4.755.52 pesetas satisfecha por 
derechos sobre la propiedad de la finca situada en la plaza de 
las Salesas, número 11, y cuya suma es mayor de la que co­
rresponde satisfacer y ha sido pagada por los recibos 2.277 
del primero y segundo semestres de 194!, y 2.31 / del primero 
y segundo semestres de 1942, teniendo en cuenta que han sido 
cumplidas en e! expediente las condiciones que fija la circular 
de la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la devolución de que se trata como mi­
noración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto 
eii curso, y simnitáncameiite a la devolución antedicha girai- 
se imevo recibo por los mismos periodos y conceptos, excep­
to el de alcantarillado, en el que habrá de tomarse como base 
el líquido imponible de 44.500 pesetas para percibir el Ayun­
tamiento lo que le corresponde.

205. Conceder con carácter definitivo a D. Juan y a don 
Angel Clot, con exención de derechos, tanto la licencia de 
obras de construcción de nueva planta como la de alquilar la 
finca número 37 de la calle de Ibiza, una vez que han sido 
cumplidas todas y cada una de las condiciones del acueido 
municipal de 9 de agosto de 1935, en relación con la ley' dcl 
Faro obrero de 25 de junio anterior, según los documentos 
aportados a! expediente,

206. Autorizara la Caja General de Depósitos, en aun- 
pHmieiito del fallo dictado por el Tribunal Económicoadmims- 
trativode la provincia con fecha 28 de octubre de )942, acatado 
por la Comisión Municipal Fermanente y por el Ayuntamiento 
Fleno en 25 de marzo y 15 de abril del corriente año, para 
que se devuelva a D. Emilio Panizo Vigal el importe de dos 
resguardos (números 583.741 de entrada y 67 451 de registro 
el primero, y 586 219 de entrada y 68.744 ^le registro c se­
gundo), que ascienden, respectivamente, a 9.766,25 y 1.941,25 
pesetas, impuestos en la expresada Caja en 16 de marzo y eii 
2 de diciembre de 1946 para responder de la reclamación del 
Negociado de Arbitrios y de la multa impuesta por introduc­
ción de 756 kilogramos de jamón intervenidos, teniendo cu
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cuenta que, según manifiesta la Administración de Rentas, han 
sido abonados los derechos naturales correspondientes.

207. Habilitar un crédito de 40,000 pesetas, previa la tra* 
mitación reglamentaria, teniendo en cuenta lo informado pol­
la Intervención Municipal, con destino a satisfacer a doña Laii- 
reana Tomasa Fernández Olalla, como viuda del operatio de 
Parques y Jardines D. Telesforo Angel Ortega Fernández, 
supuesto asesinado por los rojos, como consecuencia de lo 
acordado en sesión de la Comisión Municipal Permanente de 
13 de mayo del corriente año, la parte correspom^ieute a la 
pensión concedida desde el 18 de diciembre de 1936 ai 31 de 
marzo de 1939, por un importe de 6.672 pesetas, ya que le ha 
sido abonada la relativa al tiempo transcurrido dede el I de 
abril de 1939 hasta la fecha; debiendo, a los indicados efectos, 
crearse en el vigente presupuesto ordinario del Interior el con­
cepto 20 duplicado; «Para pago de pensiones a viudas e hijos 
de funcionarios y obreros asesinados por los rojos, desde el 
fallecimiento del causante al 31 de marzo de 1939», y detraer­
se la suma de que se trata de la liquidación que arrojó el pre- 

_supuesto del pasado ejercicio. —
! 208. Incrementar, previa la tramitación reglamentaria, en I
I la cantidad de 36.750 pesetas, teniendo en cuenta lo informado ! 

por la Intervención Municipal, y con destino al pago de habe- ' 
res de la Guardia Municipal, como consecuencia de lo acor- i 
dado por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayunta­
miento Pleno en sesiones de 8 y 15 de abril, respectivamente, ; 
del corriente año, en relación con la conversión en sueldo de ■ 
los jornales que venía percibiendo dicho personal, el concep- : 
to 117 del vigente presupuesto ordinario del Interior, mediante 
transferencia de dicha suma del remanente que arrojó la liqui-j 

^dación del presupuesto de! pasado ejercicio.
209. Desestimar, por improcedente, en armonía con el 

criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por el Servicio Contencioso Municipal, la redamación formu­
lada por D. Salvador Jesús Mediano, en representación de 
D. Jesús Canseco Gutiérrez, Médico jubilado de la Beneficen­
cia Municipal, interesando que e) Ayuntamiento abone en el 
presente ejercicio el crédito que fné reconocido a dicho señor 
Canseco por acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y de) Ayuntamiento Pleno de 15 de abril del corriente año, 
de 78,462,22 pesetas, importe de los haberes pasivos que 
dejó de percibir durante los años de 1936 a 1942, más dos días 
del mes de diciembre de 1935, y cuyo crédito se acordó 
incluir en el primer presupuesto ordinario que se forme por la 
Corporación.

210. Satisfacer a la casa Manuel Martín la cantidad 
de 1,523,20 pesetas, importe del suministro de ocho toneladas 
de carbón al grupo escolar Isidro Almazán en el mes de di­
ciembre de 1942; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 20 del vigeiíte presupuesto ordinario del Interior,

211. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

A D, Doroteo Berriatúa, para oficina y despacho de carbo­
nes en la carrera de San Jerónimo, 12.

A doña Josefina Folla, para venta de tejidos por mayor y 
menor en la calle de Espoz y Mina, 15.

A D. Antonio Iturrieta, para fábrica de velas de cera en la 
calle de Atocha, 5.

Proposiciones

212 y 213, Tomar en consideración y pasar a las Comí" 
sienes respectivas los dos siguientes:

Una, suscrita por el Sr. Rojas Ordóñez, interesando la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
tendentes a que, en las condiciones que se determinan, per­
manezca abierto a! público durante la noche el Parque de Ma­
drid, al igual que ocurre con los que, en todas las ciudades del 
mundo, han quedado enclavados en el centro de ellas y que 
sus habitantes disfrutan sin limitación de horas:

Primero. Que las puertas del Parque de Madrid perma­
nezcan abiertas durante los meses de junio a septiembre,

ambos inclusive, hasta la misma hora que los establecimientos 
de recreo.

Segundo. Que se instale a lo largo del paseo de Coches, 
y desde la glorieta del Angel Caído hasta la calle de Alfon­
so XII, el alumbrado eléctrico necesario.

Tercero. Que los Servicios Técnicos municipales entre­
guen rápidamente concluido el proyecto y presupuesto del 
teatro de verano que la Comisión de Cultura encargó hace 
tiempo.

Cuarto, Que a la terminación del actual contrato de la 
Casa de Vacas se hagan las necesarias reformas para que dicho 
lugar reúna las condiciones de presentación y comodidad que 
atraigan al público, ,

Quinto. Que los quioscos para la venta de refrescos ins­
talados en el Parque de Madrid paguen un canon inferior al 
actual, teniendo en cuenta que sus horas de venta son menores 
con el cambio de hora, y que el tener el mobiliario en buen 
estado de pintura y conservación, como ahora se les exige, les 
ocasiona gastos que antes no tenían; y

Sexto. Que los Servicios Técnicos redacten el proyecto 
y presupuesto del nuevo embarcadi ro del estanque, conforme 
tiene pedido la Comisión de Fomento, más eii consonancia con 
el lugar que el actual.

Otra, del mismo señor Regidor, interesando la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, te­
niendo en cuenta el estado actual, en sus diferentes aspectos, 
de los transportes urbanos, que en cierto modo tienen una 
dependencia bastante directa con la Administración munici­
pal, así como la falta de un plan de ordenación de tranvías 
y autobuses, que ha dado lugar a quejas del vecindario;

Primero. Que se haga pública referencia en la Prensa de 
Madrid, mediante un comunicado municipal que redactará la 
Comisión de Fomento, de lo tratado en los Consejos de la 
Empresa Mixta de Tranvías; y .

Segundo. Que se ordene a los Servicios Técnicos muni­
cipales que activen los trabajos preliminares y estudios consi­
guientes que han de presentar a la Comisión deFoniento, según 
acuerdo fecha 6 de abril último, para el estudio del plan gene­
ral de transportes.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

S E C R E T A R I A

M O D IF IC A C IO N

El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 25 de junio 
próximo pasado, y en cumplimiento de lo dispuesto en la orden 
de la Presidencia del Gobierno de fecha 14 del mismo mes, se ha 
servido modificar la base séptima de la convocatoria para cubrir 
215 plazas de Guardias de Policía Urbana aniiiiciada en el B oletín 
de este excelentísimo Ayuntamiento de 26 del citado mes de junio, 
cuya base quedará redactada en los siguientes términos:

«Base séptima. En el caso de que no se presente número 
suficiente de aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos 
asignados en la base cuarta a las plazas reservadas, se seguirán 
las siguientes normíis, en armonía con lo dispuesto en la orden de 
la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943:

a) Si sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer, éstas 
deberán agregarse a los turnos siguientes, prorrateándolas entre 
ellos en tal forma que cada uno quede incrementado proporcional­
mente.

h) Si las plazas sobrantes no alcanzasen un número suficien­
te para incremei tar todos los grupos, deberá tenerse en cnerda 
el orden que para los mismos se fija eii ia ley de 25 de agosto 
de 1939;y

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a loa cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazos incrementará la 
oposición libre.»

Madrid, 2 de jrtlio de 1943.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arrioa España!



b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  Ma d r id 353

S U B A S T A A N U N C I O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 18 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de II de marzo siguiente, aprobar ¡os pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de construcción de dos tabiques con vidriera metálica en el 
Mercado C‘ ntra! de Frutos y Verduras.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín O jictalde ia provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuanta» en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
su el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 1 de julio de 1943.—E l Secretario, M. B e r d ejo , Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

^ íi

S U B A S T A  Y C O N C U R S O S

pendientes en al día de hoy, con  e xp re sió n  de su  cuantía  

y fecha en que te rm ina  la p re se n tac ió n  de p ro p o s ic io n e s  
pa ra  lo s  m ism o s

F e c h a s O b je to  d e la  su b a s ta  y  c o n c u r s o s P e s e t a s

SUBASTA

¡4 julio Obras de reparación en el edificio en 
que se iialla instalado el Equipo Qui­
rúrgico.—Presupuesto de contrata. 58,577,09

CONCURSOS

13 julio Obras de construcción de un pabellón 
para conciertos en e! Parque de! 
Oeste.—Plazo de admisión de pro­
posiciones; veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al eti que aparezca el 
anuncio en el BoletínOflciaí del E s­
tado  y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.—Presupuesto 
de contrata........................................ 641.096,1426 Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de refrescos en la plazo de 
Chamberí,—Plazo de admisión de
proposiciones; un mes, que empeza­
rá a correr y contarse desde la pu­
blicación del correspondiente anun­
cio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  
DE M a d r id  y terminará en la fecha 
que al margen se indica.—Canon 
anual................................................... 1.500

/-’uríi reclam aciones pot dtex tUas hábiles  
que em petarán  a correr y  contarse desde  
e i siguiente a l en que a  p are t e a  e l anun­
cio en et B o le t ín  Cifjciflt d e la proPincia 
y terminarán en la fecha que a l margen 

se  indica;
6 julio 

14

Obras de construcción de una galerín 
de servicios en e) paseo délas Deli­
cias.—Presupuesto de contrata. . . .

Obras de construcción de dos tab ques 
con vidriera metálica en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras.-Pre­
cio tipo...............................................

3.208.875,10

58.668,80

Para dar cumplimiento a lo  preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde e) 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 17 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en 
48,480 pesetas el concepto 104 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, mediante transferencia de dicha suma del remanente 
que acusó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, con 
destino a la adquisición de seis dalmáticas y sus correspondientes 
birretes para los Maceros de este excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de junio de 1943.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Anastasio 
Vega Lobo proyecta establecer un taller de labrar madera e ins­
talar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa núme­
ro 16 de la calle de Carlos Rubio.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde «1 de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1943.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Morera 
Arranz proyecta establecer un taller de cerrajería e insfaiar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa número 24 de la 
calle de San Bernabé.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia, durante et término de ocho días, acontar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1943,—El Secretario, M. Berdejo. Sa- 
iudo a Franco, ¡Arriba España!

^  ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Augusto Boné 
Alarcón proyecta establecer una imprenta e instalar cinco elec­
tromotores con fuerza total de 11,70 caballos en la casa nume­
ro 20 de la calle de la Libertad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1943.—E l Secretario, M. B e r d ejo . Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba Españal

if. •iti

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Enrique Me­
dina Cembreros proyecta establecer una litografia e instalar tres 
electromotores con fuerza total de nueve caballos en la casa nú­
mero 60 de la calle de Pelayo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación elei presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 22 de junio de 1943,—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnidpaiea 
de la Viila de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Iradier 
Ocliagavía proyecta estnbiecer un café bar cervecería e instalar 
un electromotor de0,33caballos de fuerza en la casa número 43 de 
la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecba 
de publicaeióu del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de junio de 1943.—El Secretario, M. BeRDajo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Pres'dcucia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha oe oublica- 
ción de! presente anuncio, k> que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1943.—El Secretario, M. B er d ejo . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

+ + *

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO D EL HOSPITAL

Eli cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Fernando 
Cajalvo proyecta instalar un electromotor de 4,10 caballos de 
fuerza eu la casa número 25 de la calle de Lope de Rueda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dieba instala­

se  anuncia al público que el dta 14 del actual, a las diez de la 
mañana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia de 
Alcaldía (Cabeza, 13) la subasta de los emplazamientos-de puestos 
en la via pública para la verbena de San Lorenzo,

El pliego de condiciones para tomar parte eu esta subasta se 
encuentra en esta Secretaría a disposición del pública todos los 
días laborables, de diez de la mañana a una de la tarde, como asi­
mismo el número de lotes con arreglo al plano levantado al efecto, 

Madrid, 3 de julio de 1943.—El Secretario, Antonio Pinto.

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . - .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ...................................................

3 ,50

0 ,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . . 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . —  A R T E S O R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

iento de Madrid

fí


